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Don Fernando Aguirre Martínez,
Alcalde Presídeme del 0¡cmo. Hvuniamlenio de esta Ciudad,

H A G O  S A B E R :

Que teniendo que procederse por esta Junta Municipal a la formación 

del Padrón de SUBSIDIO A  FA M IL IA S  DE COMBATIENTES VOLUNTARIOS, 

con arreglo a lo que determina el artículo 2.” de la Orden del Gobierno Gene

ra l del Estado, publicada en el “Boletín Oficial*' del mismo de fecha 26 de 

Enero Ultimo,

Lo  |tongo en conocimiento del vecindario en general al objeto de (pie 

todos aquellos que se consideren con derecho a percib ir el mencionado subsidio, 

pasen a inscribirse en el Negociado 3,° de la Secretaría municipal, donde s^les 

facilitarán los impresos correspondientes, hasta el día 10 del actual, en las días 

y horas hábiles de oficina.

Toledo l.° de Febrero de 1937.

EL. ALCALDE,
Fernando Aguirre.


